
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00148 00 

 

Teniendo en cuenta el memorial que reposa en el abonado virtual 

“042RecursoApelacion”, conforme lo previsto en el artículo 322 del Código 

General del Proceso, y numeral 1º del 323 ibídem, se CONCEDE en el efecto 

SUSPENSIVO la alzada contra la sentencia proferida por esta sede judicial 

el 02 de agosto de la presente anualidad1. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente digital a la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, para que desate la 

alzada. 

 

 

Notifíquese,  

                     
 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital “041Sentencia 202300148”. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 132 de fecha 21 de agosto de 2024, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
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